
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ref.: 11001 40 03 052 2015 00424 00

Para  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  téngase  en  cuenta  que  la  parte
demandada, Carnes Frías Monserrate S.A.S. y Ricardo Hernández Alba de Francisco,
se notificaron por intermedio del curador ad-litem, quien dentro de la oportunidad legal
contestó la demanda, pero no propuso medio exceptivo alguno.

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que
invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al
artículo 440 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

Primero:  SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN  en  los  términos  del
mandamiento  de  pago,  dentro  del  proceso  ejecutivo  adelantado  por  CÁCERES Y
FERRO FINCA RAÍZ S.A. contra CARNES FRÍAS MONSERRATE S.A.S. y RICARDO
HERNÁNDEZ ALBA DE FRANCISCO.

Segundo: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaría elabórese
la  liquidación  de  costas,  incluyendo  a  título  de  agencias  en  derecho  la  suma  de
$1’827.000,00, M/cte.

Cuarto:  ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados,  y los que
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte
demandante el crédito y las costas

Quinto:  REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal
de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo
de 2017. 

Sexto:  NEGAR la solicitud del auxiliar de la justicia, encaminada al relevo del
cargo como quiera que no se cumplen los supuestos de hecho del numeral  7º del
artículo 48 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, (1 de 2)
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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